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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. en especial el Art. 144, su Ordenanza General y el Instrumento de
Planificación Territorial

C) Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168, Ley General de Telecomunicaciones. tratándose de proyectos de edificación que
corerespondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI

D) La solicitud de Recepción Definitiva de Edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado. incluidas sus modlÑcaciones

F) El informe del Revisor Independiente. cuando lo hubiera. que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso
aprobado N' -----de fecha --

G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al
permiso. incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contando con tal profesional)

H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.

1) Los antecedentes que comprenden el expediente ..EE..!g¿21

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma. según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos que
conlleven crecimiento urbano por densificación. es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N'
20.958)

Crecimiento Urbano pon Crecimiento Urbano por Densificación
Extensión

[] Cesión de terrenos (")

[] Cesión de terrenos (') fq Aporte en Dinero ("'). (Canceló el siguiente monto: $ 28.138
H Otro (especificar)

según (GIM y fecha): 19101832/25

(') Este caso solo puede darse en un lotes con construcción simultánea. y las cesones se perfeccionan conforme al Art. 1 35 de la LGUC al momento de la Recepción definitiva de las Obras de

(") En este caso las lesiones contompladas en ol proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva. confomle al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC. salvo que se trate de
condominios con áreas afectos a declaratoria de utilidad pública. en cuyo caso. dichas lesiones se pedeccíonarán al momento de la recepción de las obras de urbanización
('') El pago debo realizarse en forma previa a la recepción. En ¿aso dé recep¿iones parciales. ol pága debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

U rbanización

1.- Otorgar Certificado de Recepción Definitiva (TOTAL o PAnCtAU TOTAL de la obra destinada a OBRA NUEVA : VIVIENDA DE 2 PISOS YI
SUBTERRANEO ubicado en calle/avenida/camino CAMARICO N' 13743 . Lote NO 38A . Manzana C Localidad o Loteo PARQUE
RESIDENCIAL QUINCHAMALI DE LAS DONDES (PLANO L-630-A) de conformidad a los planos y antecedentes timbradas por esta DOM que
ferman parte del presente certificado. que incluye edificación (es) can una superficie edificada total de 316,14 m2. y ías obras de mitigación
contempladas en el que fueron . según consta en de fecha

2. constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: @RT. 121. ART. 122.ART. 123. ART. 124. dela
Ley General do Urbanismo y construcciones)--n------ Plazos de la autorizaciór'i - ---

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO : OBRA NUEVA :VIVIENDA DE 2 PISOSY l SUBTERRANEO

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

OMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

DANIEL SANTIBAÑEZ ORMEÑO

ANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

ÓN: (Nombre de la ví8, N'j. Local/ O# Depto. Localidad)

CAMARICO 13743

RRCO ELCctnóNICO

DE FECHA

LAS CONDES
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

HOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DE ARQUtTEC'

RESPONSABLE}MBRE DEL PROFESIONAL

MARIA BEATRIZ ALVAREZ PALACIOS

HOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE (PARA EFECTOS DE LA RECEPCIÓN)

'AHOMBRE DEL

AN FRANCISCO HILLBRECHT ELLIS

'A (PARA EFECTOS DE LA RECEPCLÓN)DEL

(cuandoOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL CO

HOMBRE DEL COb

AIME FAJARDO DE LA CUBA

rOR (PARA EFECTOS DE LA RECEPCIÓN)HOMBRE DEL

TÉCNICO DE OBRAHOMBRE DEL

R.U.T

R.U.T

R.U .T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

REGISTRO.

CATeaonfA N'

(cuandoHOMBRE DEL REVISOR IND

O RAZÓN SOétAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTU

ILE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURALOMBRE DEL P

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

ANTECEDENTES DEL PERMISO
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6.- MODIFICACIONES MENORES (Art: 5.2.8. O.G.U.C.)

7 GLOSARIO

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley

D.S: Decreto Supremo
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano
GIM: Giro de Ingreso Municipal
lcH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de Mitigación de Impacto Vía

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

l.P.T:Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones
MH: Monumento Histórico

MINAGRl: Ministerio de Agricultura.
MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMl: Secretaría Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOOT: Zona de Interés Turístico

ZT: Zona Típica

NOTA:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)
ESTE CERTIFICADO OTORGA LA RECEPCION DEFINITIVA TOTAL A UNA VIVIENDA NUEVA DE 2 PISOS Y l

M2: SUBTERRANEO: 63.18 MZ. PISO 1': 140,64 M: Y PISO 2': 1 12,32 M:
ROYECTO N' 117/22, SE MODIFICA LA SUPERFICIE

CONCEPTO DE APORTE AL ESPACIO PUBLICO. DE FEC

DECLARACION DE PUESTA EN SERVICIO DE CERCO
CTRICO. DE FECHA 31/03/22, INSTALADOR:RENE J. G. FONTAINE PEPPER.

EL PERMISO SE ACOGE AL ART.1 .4.8 DE LA OGUC.
EN ATENCION AL ART. 116 DE LA LGUC Y AL DICTAMEN N' 15.189 DE FECHA 28.04.2017 DE LA CONTRALOR

ENERAL DE LA REPUBLICA. LA PRESENTE RECEPCIÓN SE OTORGA BAJO LA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE
ORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS A LA OBRA. DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y D
UMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES. AL ARQUITECTO
ATROCINANTE Y DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN LA RECEPCION. SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO

DIRECCION DE'OBRAS TENDRA LA FACULTAD DE FISCALIZAR LA NORMATIVA NO URBANESTICA Y DEB
DENUNCIAR SU INCUMPLIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE POLlClA LOCAL, APLICANDOSE AL EFECTO LAS
DISPOSICIONES DEL DEL TITULO VI DE LA LEY 20.422.
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JEFE DEPARTAMENTO DE RECEPCLÓN

DEFINITIVA DE OBRAS
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